
INST^.TUTO PERUANO DEL DEPORTE

* ''«i?/

RESOLUCION Ne. 590-p/cnd-ipd-9i

Limo. H» JULIO de 199 i

Visto el Exp.N® 02770-91, elevado por la Federación Peruana de Fútbol, me
diante el cual MXKASA SPORTING GOODS MYOJYO RUBBER INDUSTRY CO. LTD. de —

HIROSHIMA - JAPON, está efectuando una donación en favor del Instituto Pe

ruano del Deporte, para ser utilizado por la Federacián recurrente;

CONSIDERANDO :

aSESOR1>v

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar donacio
nes de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y autori—
zar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranjero
efectúa MIKASA SPORTING GOODS MYOJYO RUBBER INDUSTRY 00. LTD. de HIROSHIMA

JAPON, en favor del Instituto Peruano del Deporte, para ser utilizado por
la Federación Peruana de Fútbol, consistente en Material Deportivo;

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9** del Decreto Legislativo N® 328
Ley General del Deporte y Arts. 68 y 69 de su Reglamento aprobado por D.S.
N° 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las opi
niones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Nació—
nal; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extranjero -
efectúa MIKASA SPORTING GOODS MYOJYO RUBBER INDUSTRY CO.

LTD. de HIROSHIMA - JAPON, en favor del Instituto Peruano del Deporte, pa
ra ser utilizado por la Federación Peruana de Fútbol, consistente:

.  106 BALONES PARA FUTBOL

MARCA : MIKASA

ARTICULO SEGUNDO.- La presente donación pasará a incrementar el patrimonio
del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite de —

Despacho del embarque correspondiente por la Aduana del TERMINAL MARITIMO
DEL CALLAO.

./
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ARTICULO TERCERO.- La Federación Peruana de Fótbol por acuerdo de su Di
rectorio designará a la Organización de base,parte in

tegrante de su Estructura, responsable del uso y conservación del bien
donado el mismo que finalmente quedará bajo su custodia y responsabili—
dad.

ARTICULO CUARTO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano del

Deporte, previo ingreso o control de los bienes dona
dos, procederá a inventariarlos y contabilizarlos, debiendo transferir
los al Club o Deportista designado, conforme a lo estipulado en el Ar
tículo precedente, quien los utilizará en los fines para los cuales fue
ron donados.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Fútbol y los miembros de su -
Directorio son solidaria e indivisiblemente responsa—

bles de la supervisión del destino y uso de los bienes cedidos en custo
dia conforme al Art. 3° de la presente Resolución, los que deberán cum-
'plir con los fines para los que han sido donados.

ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se en
cargará de ejercer el control correspondiente, cautelan

do que los bienes donados precisados en el Art. 1® de la presente Resolu
ción cumplan con los fines para los cuales han sido donados, pudiendo s£
licitar al Club o Deportista Afiliado la devolución inmediata del bien -
cedido en uso, para ponerlo nuevamente a disposición del Deportista o —
Club que reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación -
del Consejo Nacional del Deporte previa verificación

e informe de la Federación Peruana de Fútbol sobre la distribución de la

presente donación, podrá disponer la baja, ordenando su ejecución por la
Ofbina de Administración.

ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los diez días calendario, contados a partir
de la fecha, la Secretaría trans^r^Jjirá copia de la —

presente Resolución a la Contraloría General de„..'l:^^epjíblica y a la Su—
perintendencia Nacional de Aduanas.

g  (muníquese.

P.CND/LPP
DIÑADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.

enah.

Dr. tUiy
■  ppjy«.iDENTe
\ CQOitio Naclunal del Deporta
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FEDERACION PERUANA DE FUTBOL _
MIEMBRO DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE FOOTBALL ASSOCIATION

Y DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE FUTBOL

oficinas:

ESTADIO NACIONAL

CALLE JOSE DIAZ

PUERTA N' 4

TELEFONO 32051 7

cables; "fepefutbol"

TELEX 20066 PE FÉPEFUT

FAX 320646

REO-

—-

Lima, 20 de 3

OfQ N9 lD84-.rPF-91

St» Dr, Luis Pigati Prado,
Presidente del Consejo Nacional
del Deporte*

Asunto; Donacidn pelotas de Fútbol.

Instituto''fe: u. Jai Deporte
Trámiie Docun .n» y AitáÍTo

02770
19<

Hon^iPS lima

RECíBltíO

ngo el agrado de dirigirme a Ud., para solicitarle tenga
bien expeditar el trámite a efecto que se acepte la dona
n de 106 pelotas Marca "Mikasa" que la Firma Myojyo Ru-
r Industry Co. Ltd está remitiendo a la Asociaciún Depo£
a de Fútbol Profesional.

ra tal fin, estamos adjuntando la siguiente documentaciún:

viso de embarque del vapor Lucie, Carta N9 S-0457-91.
actura comercial y 2 copias carbún N® S3-91-138.
ill of lading original y copia (duplicado) de Mitsui D.S.K.
ines 260124853.

Certificado de origen anexo a la factura comercial 53-91-138
ertificado N® 595.

- Lista de empaque y medida apándice a factura comercial N9 S3
91-138.

Por otro lado cumplo con indicarle que la mencionada donación
caree de valor comercial.

Con este motivo, bago propicia la oportunidad para renovarle
los sentimientos ae mi consideración más distinguida.

PRESIDE

DQA/er.
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ASOCIACION DEPORTIVA DE FUTBOL PROFESIONAL

r?

ESTADIO NACION^^
PUERTA 4

OFS.; 21 - 22

UMA PERU

TELFS. 335475-336026

CABLEGRAMA:

ADFUP

FAX: 337333

OFICIO NO. 465-ADFP-91

Lima, 28 de jimio de 1991

Señor

JOSUE C3RANI$: FEFNANDEZ

Presidente

Ffederación Peruana de Fútbol

Presente

Asunto: Donación balones "Mikasa"

mesa oe. 1-

WU. 28

II II

H.r»-^j:=f!l!!!!======"

De nuestra consideración:

Por encargo del Señor Presidente de la A.D.F.P. nos es grato poner
en su conocimiento que la Firma "Myojyo Rubber Industry Co, Ltd."
está donando 106 (ciento seis) balones de fútbol rtarca "MiJcasa" los
que fueran sustraídos el año pasado en el terminal naritimo del Callao,
a ser utilizados por esta Asociación en el C^arrpeonato Nacional coarres-
pondiente al año en curso.

Para que esta donación se haga efectiva es necesario que el Instituto
Peruano del Deporte dé su autorización, a fin de que cuando llegue
la remesa de dicho rraterial deportivo podamos retirarlo de la aduana
exonerado de iitpuestos.

Por tal motivo le solicitamos tenga la gentileza de elevar nuestra
solicitud ante el I.P.D. para los fines de la respectiva resolución,
en términos similares a la que nos fuera otorgada el año pasado.

Estamos anexando la siguiente documentación:

- aviso de errbarque del vapor Lucie, carta No. S-0457-91
- factura comercial y 2 copias carbón No. SJ-91-138
- bilí of lading original y copia (duplicado) de Mitsui O.S.K. lines

260124853

- certificado de origen anexo a la factura comercial SJ-91-138. certi
ficado No. 595

- lista de empaque y medida apéndice a factura coirercial No. SJ-
91-138

Con ni^stro agradecimiento anticipado, le renovamos los sentimientos
de nuestra nayor consideración.

Atentamente

BEflENC

RO VOíG

Geren

IncJ^it lo indicado

tp/.

5,000 — 12 - 90 ID



MikasA SPORTING GOODS
,  e> *4

ev^TAO

MYOJYO RUBBER INDUSTRY CO., LTD.
Telephone 11-2, 3-CHOME. KUSUNOKI-CHO, NISHI-KU

(082) 237-5145 HIROSHIMA 733, JAPAN

P.O.BOX NO. 11, HIROSHIMA 733-91, JAPAN.

Cable: "MIKASA HIROSHIMA"

Tetex: 0653404 MIKASA J

Fax: (082) 2 3 8- 1 2 5 2

Letter No. S-0457-91

Mr. Manuel Koc Sun,

Director - Gerente

OLIMPIA SPORT E.I.R.L.,

Alameda de Las Bellas artes 147,

Mza. 2, Edificio 11. C.H.,

Las Torres de Limatambo,

San Borja,

Lima 41,

Perú

Dear Sirs,

SHIPPING ADVICE

19th June, 1991

SJ-91-138

Balones Deportivos marca "MIKASA"

106 balones

We are pleased to inform you of the shipment to
f  as mentioned below:

ASSOCIACION DEPORTIVA DE
FUTBOL PROFESIONAL

Invoice No.

Merchandise

Quanti ty:
Order No.

Our C/S No.

Carrier: "lucie"

Departure Date: lath June, 1991
Arrival Date: 23th July, 1991

We endose the copies of the relative shipping
documents for your ready reference.

Hoping that the cargo will reach you in good
condition, we remain

You^ faithfully,
IXDUSTRY CO.,

uecvufT.

Encls: Ist original shipping documents

P/S: 2nd original shipping documents will be sent to you separately



• < MikasA SPORTING GOODS

MYOJYO RUBBER INDUSTRY CO., LTD.
Telephone: 11-2, 3-CHOME, KUSUNOKI-CHO, NISHI-KU Cable: "MIKASA HIROSHIMA"
(082) 237-5145 HIROSHIMA 733,JAPAN Telex : 0653404 MIKASA J

P.O.BOX NO. 11, HIROSHIMA 733-91, JAPAN- Fax:(082)238-1252

SÍ-91-13S
No. INVOICE

81 5 4e juftio de 1991
Hiroshima.

INVOICE of
Ofto(l) ceje de eedere de Belenes Deportivos urce *NIKASA*

shipped per . Kobc, Japon ^ Callao, Perú

Ref

igned to..ASSOCIACIOU DETORTIVA DE KUTWJL.PtOF.BSIONAL...Estadio Necl^
OES: 21-22, liu, Pero

Marks

and

Numbers

fllCASA

„.D.P.P.

CALLAO

í EN JAPON
C/#

:eje de
udera

1

No.nf

Pkgs.

;aje de
udera

1

Article

No.

W310

Quantity

balones

106

balones

106
sssssss

DONAGI

PROFES

Description

urce 'mXASA'

Balones para Fútbol
EabalaJe; 106 balones en un eaj

SI

Pais de Origen: Japón
"Flete Pagado"

DN PARA ASS0CIA:10N DEPORTIVA DE FUTBOL
ONAL. .IMA, PEIlü"

L LTD.ÍSTRY C

Amount

I de uHera

VALOR

T. Ututama, ManagmisjDirectc

COMERCIAL

■5'4^ '•

V'- ,.v '



INSriTUTO PERUANO DEL DEPORTE

ONeina Centra* da Adinfnístraeión - Unidad da Taaoraria

TESORERIA

APUCACION

S»«n red

rxómen Médl<o

CfDF

Carnef - Conitofle'o ' C»rfíf/cado

J^fquMer da Avdüo'ío, Salga d* fas Amer<co«

^vfsnfícocddn

Afquffer da 6o*es y Kfosfcot

Alquiler da ¿oso* Oaporffvoc

Afqufler_de Coxatoc _

fifac'onomíenfo da vah'eufos

Pubicfdod

Sarvfefo de_lu2

Ingreso de Parsonoi

da ^rómlt^

Servtcfo da Téfax Teléfono _

qvffar da (ooofas Oapo^'vos ^

_v.opínt Xa'ox

Ambuionfas

f%Oonocfona<
_Oooocíon«i

Oavofuc/onas

Vaftfoi d-9 Ifbros y Folleto»

Otros Ingreso» • Btpecificot

ODsenvac iones:

TOTAL

INTIS

RECIBO 2415 -91

H» recibido dee KSíC&IA^IqP.

•.. "^OrnSOX. "^Q-erS/aJ^iC^
Lo sumo

lofi*.

Poro opücor en fas eventos que &8

detoilon.

Limo
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

íi
IWFORME Ñ'*068-0AJ'91

ASUf^O: VONACJON VE JAPOU A LA FEtCRACXOR
PERtiAWA VE ElírSOi

■ íDHlt

-

J '<s

AL SEÑOR PRESIVEÑTE VEL COÑSEJO WACIOWAL VEL VEPOPTE

c>

R

JiJL 1991

•r CÍt^.OO

U- Ñe,dCayvtz ExpzdCtrUe. ̂ 02770-91 la EzdzAación Prniana de Edlbol mcuU-
ilz&ta que ka Kaclbldo de la PVma MIKASA SPORTIWG GOOVS m03V0 RU
BBER IWPUSTRV CO. LTP. de HIROSHIMA - JAPOWuna donación de Matcnlal
VcpcAlivo, A^c^eAidc en la coAla de donación. El JPV y loó ofi^aniza-
cÁ,onc6 inlcgaantcó del Slólema Vepo-nlivo, de ocaeAdo a Ioá inci&oi
10 y 19 del AhX. 9"del V.L. W®32S, e&tón ajulonUxadaÁ a aceptoA dona-
cioncÁ de peMona& natuAale6 o juJildicab y de inótitaclone¿ naciona-
leó o exlAanjenoÁ, Con&ecuenlemente, de acae/ido al A/U, 8°del KeieKi-
do dUpo/titÓJO legal el ÍPV tiene autonomía noAmativa, económica, --
tícnica, iinancle/ia, administrativa y iorma Pliego P/ieswpaeÁtal p/iopio
debiendo expedir Resolución Administrativa de aceptación, aprobación
y utilización de la referida donación del extranjero,

Z,- La Jeiatu/ia de la 0A3 opina procedente aceptar la donación realizada
por la Firma MIKASA APORTIWG 6000S MVOJVO RUBBER IWPÜSTRV CO. LTV,
de HIROSHIMA - JAPOM, consistente en:

106 BALOñES para FUTBOL, MARCA: MIKASA.

con destino a la Federación Peruana de Fútbol, la misma que pósara a
incrementar el pat/Umonio del JPV, debiéndose despachar dicko embucie.
por la Aduana del Terminal Uaritimo del Callao, Una vez /lecepcionada
la mercancía materia de la donación deberá, ingresar la -toiacen del —
JPV y con trámite rápido este transferirá mediante una Gula de Sa¿tda
a la Federación Peruana de Fútbol, Asimismo está Jefatura recomienda
que el contenido de la Resolución de Aceptación de la mencionada dona
ción sea tmascrita a la Comisión Bicameral de Presupuesto del Congre
so de la República, Virección General de Presupuesto Público, Supe/Un-
tendencia Ñacional de Aduanas, dentro de los diez dios de su expedí—
ción, en aplicación de lo dispuesto en los incisos 10 y 19 del Art, ?*
del V,L, Ñ 328 - Ley General del Veporte u Art, 69"de su Reglamento —
aprobado por el V,L, Ñ''07~S6-EV y A/vt, 60 del V,L. W®556 - Ley del —
P^eAupueó-to del Sector Público para el año 1,991,

Lima, 15 de Julio de 1,991,

OAJ/TEVfÁ
ss,

Adj.: Exp. 02770-91.

Atentamente,

ASESORIA

lURlDlCA

EOCORO VILLAVICENCIO MURIULO

bogado Jafe Oficina AnwofU fiirirfí—

Mtmviv WUANO OEI. PMiHn y'
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME r ¿^/// /91-DINADAF

DEL

AL

ASUNTO

REF.

FECHA

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución de Donación en favor de la
FEDERACION PERUANA DE FUTBOL

Exp.N® 02770 - Reg. 194

JULIO, 10 DE 1991

Es grato dirigirme a usted, adjuntando al presente el Proyecto de
Resolución de aceptación de donación que desde el extranjero
efectúa MIKASA SPORTING GOODS MYOJYO RUBBER INDUSTRY CO. LTD. de

HIROSHIMA - JAPON, en favor del Instituto Peruano del Deporte con
destino a la FEDERACION PERUANA DE FUTBOL, consistente en:

.  106 BALONES PARA FUTBOL

MARCA : MIKASA

a ser utilizados en el Campeonato Nacional correspondiente al año
en curso.

La mencionada donación es aceptada
buir con el deporte nacional, por
su Opinión.
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

íilíCAÍ>A z.L'OiiTiKL» GOODS MYOJYO RUBBE» UÜDÜSTKY CO.L'fO.PROCEDENCIA us HlR0tltU;4A JAPON»
CON DESTINO A:

SEGUN

i'i uKKAClON PERUANA DE FUTBOL

N° DIA MES AÑO

1

ARTICULOS

2

VALO R

a

CODIGO

b

CANTIDAD

c

DESCRIPCION

d

UNIDAD DE
MEDIDA

a

UNITARIO

b

TOTAL

1U6 fALONES PARA FUTBOL

¡  í'ííXIlASA

GUIPO DE 1 , PEDIDOS EN TOTAL
1  1 OFICINA 1/. 1 1 TRANSITO !/.
1  • EQUIPO DE 1 1 TRASPASO DE
1  1 TRANSPORTE M. \ \ BIENES V.

,  MAQUINARIA , , REMESA DE
1  1 Y EQUIPO V. I 1 BIENES M

,  GASTOS DE , 1
1  1 OPERACION M. 1 I

, BIENES EN
1  1 DEPOSITO 1/. 1 1

FORMATO CONT. ABAST. - 9

n
JEFE DE ALMACEN DIRECTOR DE ABASTECIMIENTO


